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Que, a fin de evitar actos contrarios al orden interno que 
afecten el normal desenvolvimiento de las actividades en 
la provincia de Chumbivilcas del departamento de Cusco, 
resulta necesario adoptar las medidas constitucionalmente 
previstas, con el objeto de cautelar el orden interno, así como 
preservar los derechos constitucionales de la población;

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1186, Decreto 
Legislativo que regula el uso de la fuerza por parte de la 
Policía Nacional del Perú, se precisa el uso de la fuerza en el 
ejercicio de la función policial, los niveles del uso de la fuerza y 
las circunstancias y reglas de conducta en el uso de la fuerza; 

Que, por Decreto Legislativo N° 1095, Decreto Legislativo 
que establece reglas de empleo y uso de la fuerza por parte 
de las Fuerzas Armadas en el territorio nacional, se establece 
el marco legal que regula los principios, formas, condiciones 
y límites para el empleo y uso de la fuerza por parte de las 
Fuerzas Armadas en el territorio nacional, en cuyo Título 
II se establecen las normas del uso de la fuerza en otras 
situaciones de violencia, en zonas declaradas en Estado 
de Emergencia con el control del orden interno a cargo de 
la Policía Nacional del Perú, en cumplimiento de su función 
constitucional, mediante el empleo de su potencialidad y 
capacidad coercitiva para la protección de la sociedad, en 
defensa del Estado de Derecho;     

De conformidad con lo establecido en los numerales 
4) y 14) del artículo 118 y el numeral 1) del artículo 137 de 
la Constitución Política del Perú; y los literales b) y d) del 
numeral 2) del artículo 4 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; y;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y con 
cargo a dar cuenta al nuevo Congreso;

DECRETA:
Artículo 1.- Declaración de Estado de Emergencia
Declarar por el término de treinta (30) días calendario, el 

Estado de Emergencia en parte del Corredor Vial Apurímac – 
Cusco – Arequipa, incluyendo los quinientos metros adyacentes 
a cada lado de la vía, en los tramos comprendidos por los 
distritos de Ccapacmarca, Colquemarca, Chamaca y Velille 
de la provincia de Chumbivilcas del departamento de Cusco. 
La Policía Nacional del Perú mantendrá el control del orden 
interno, con el apoyo de las Fuerzas Armadas.

Artículo 2.- Suspensión del ejercicio de Derechos 
Constitucionales

Durante el Estado de Emergencia a que se refiere 
el artículo precedente y en la circunscripción señalada, 
quedan suspendidos los derechos constitucionales 
relativos a la inviolabilidad de domicilio y la libertad de 
reunión, comprendidos en los incisos 9) y 12) del artículo 
2 de la Constitución Política del Perú.

Artículo 3.- De la intervención de la Policía Nacional 
del Perú y de las Fuerzas Armadas 

La intervención de la Policía Nacional del Perú y de las 
Fuerzas Armadas se efectúa conforme a lo dispuesto en el 
Decreto Legislativo N° 1186, Decreto Legislativo que regula 
el uso de la fuerza por parte de la Policía Nacional del Perú, 
y en el Decreto Legislativo N° 1095, Decreto Legislativo que 
establece reglas de empleo y uso de la fuerza por parte de las 
Fuerzas Armadas en el territorio nacional, respectivamente.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro del 
Interior, el Ministro de Defensa y la Ministra de Justicia y 
Derechos Humanos.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los quince 
días del mes de octubre del año dos mil diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República
VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros
CARLOS MORÁN SOTO
Ministro del Interior
WALTER MARTOS RUIZ
Ministro de Defensa
Ana Teresa Revilla Vergara
Ministra de Justicia y Derechos Humanos
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ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2019 a favor del Ministerio 
de Agricultura y Riego, del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento, del 
Gobierno Regional del departamento de La 
Libertad, de la Municipalidad Metropolitana 
de Lima y de diversos Gobiernos Locales y 
dictan otra disposición

decreto supremo
N° 316-2019-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 
Que, mediante la Ley N° 30556, Ley que aprueba 

disposiciones de carácter extraordinario para las 
intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres 
y que dispone la creación de la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios, se declara prioritaria, de 
interés nacional y necesidad pública la implementación 
de un Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios, 
con enfoque de gestión del riesgo de desastres, para la 
reconstrucción y construcción de la infraestructura pública 
y viviendas afectadas por desastres naturales con un nivel 
de emergencia 4 y 5, así como para la implementación de 
soluciones integrales de prevención;

Que, a través del Decreto Supremo N° 091-2017-PCM 
se aprueba el Plan Integral de la Reconstrucción con 
Cambios, al que se refiere la Ley N° 30556; 

Que, el literal c) del párrafo 46.1 del artículo 46 de la 
Ley N° 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2019, dispone la asignación hasta por la 
suma de S/ 5 314 168 910,00 (CINCO MIL TRESCIENTOS 
CATORCE MILLONES CIENTO SESENTA Y OCHO MIL 
NOVECIENTOS DIEZ Y 00/100 SOLES), de los cuales 
corresponde hasta por la suma de S/ 2 543 000 000,00 
(DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRES MILLONES 
Y 00/100 SOLES) a la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios y hasta por la suma de S/ 2 771 168 910,00 
(DOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y UN MILLONES 
CIENTO SESENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS DIEZ 
Y 00/100 SOLES) a la fuente de financiamiento Recursos 
por Operaciones Oficiales de Crédito, en el pliego 
Presidencia del Consejo de Ministros, Unidad Ejecutora 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios – RCC, 
para el financiamiento de las intervenciones incluidas en 
el Plan Integral de la Reconstrucción con Cambios y de los 
gastos para el funcionamiento de dicha unidad ejecutora;

Que, el párrafo 46.2 del citado artículo, señala que la 
transferencia de los recursos a los que se refiere el literal 
c) del párrafo 46.1 se aprueba mediante Decreto Supremo 
refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros 
y el Ministro de Economía y Finanzas, a solicitud de la 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios;

Que, la Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios, mediante los Oficios N°s 891, 901, 902, 904, 
905, 906, 907, 908, 909, 914, 915, 916, 917, 918, 919, 
920, 921, 922, 923, 924, 927, 928, 929, 930, 931, 932 y 
947-2019-RCC/DE, solicita una Transferencia de Partidas 
a favor del Ministerio de Agricultura y Riego, del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, del Gobierno 
Regional del Departamento de La Libertad, de la 
Municipalidad Metropolitana de Lima y de diecinueve (19) 
Gobiernos Locales, para financiar cuarenta y cinco (45) 
intervenciones del Plan Integral para la Reconstrucción 
con Cambios, las cuales corresponden a cuarenta y 
cuatro (44) Intervenciones de Reconstrucción mediante 
Inversiones (IRI) y una (01) intervención del componente 
de soluciones de vivienda del citado plan;

Que, el párrafo 8-A.1 del artículo 8-A de la Ley                           
N° 30556, señala que las inversiones que se denominan 
IRI no constituyen proyectos de inversión y no les resulta 
aplicable la fase de Programación Multianual, ni requieren 
declaración de viabilidad en el marco del Sistema Nacional 
de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, 
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aprobándose con el solo registro del “Formato Único de 
Reconstrucción” en el Banco de Inversiones;

Que, de acuerdo al párrafo 8-A.5 del artículo antes 
indicado, para los requerimientos de financiamiento de las 
IRI, la Dirección General de Programación Multianual de 
Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas emite 
opinión técnica respecto únicamente al monto actualizado 
de la inversión y al estado de aprobado de la IRI, según 
la información registrada en el Banco de Inversiones; 
contando con dicha opinión técnica conforme a los 
Memorandos N°s 766, 767, 773 y 775-2019-EF/63.04;

Que, en consecuencia, resulta necesario autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2019, hasta por la suma de  
S/ 90 420 398,00 (NOVENTA MILLONES CUATROCIENTOS 
VEINTE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO Y 00/100 
SOLES), del pliego Presidencia del Consejo de Ministros, 
Unidad Ejecutora Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios – RCC a favor del Ministerio de Agricultura y Riego, 
del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
del Gobierno Regional del Departamento de La Libertad, 
de la Municipalidad Metropolitana de Lima y de diecinueve 
(19) Gobiernos Locales, con cargo a los recursos del 
Fondo para intervenciones ante la ocurrencia de desastres 
naturales (FONDES), en las fuentes de financiamiento 
Recursos Ordinarios y Recursos por Operaciones Oficiales 
de Crédito, para financiar lo señalado en los considerandos 
precedentes;

Que, de otro lado, mediante el artículo 4 de la Ley N° 
30458, Ley que regula diversas medidas para financiar 
la ejecución de Proyectos de Inversión Pública en 
apoyo de Gobiernos Regionales y Locales, los Juegos 
Panamericanos y Parapanamericanos y la ocurrencia de 
desastres naturales, se crea el Fondo para intervenciones 
ante la ocurrencia de desastres naturales (FONDES), 
destinado a financiar proyectos de inversión pública para 
la mitigación, capacidad de respuesta, rehabilitación y 
reconstrucción ante la ocurrencia de fenómenos naturales; 
asimismo, se establece que la priorización de los proyectos 
de inversión pública a ser financiados con los recursos 
del mencionado Fondo, es efectuada por una comisión 
multisectorial;

Que, el literal a) del párrafo 46.1 del artículo 46 de la Ley 
N° 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2019, dispone la asignación hasta por la suma de S/ 100 
000 000,00 (CIEN MILLONES Y 00/100 SOLES) por la fuente 
de financiamiento Recursos Ordinarios y S/ 193 000 000,00 
(CIENTO NOVENTA Y TRES MILLONES Y 00/100 SOLES) 
por la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones 
Oficiales de Crédito, en el pliego Instituto Nacional de Defensa 
Civil, para el financiamiento de actividades e inversiones 
para la mitigación, capacidad de respuesta, rehabilitación, y 
reconstrucción ante la ocurrencia de fenómenos naturales 
y antrópicos, priorizados por la Comisión Multisectorial del 
FONDES; precisándose que los recursos se transfieren 
mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministro de 
Economía y Finanzas y el Ministro de Defensa, a solicitud del 
Instituto Nacional de Defensa Civil;

Que, el Instituto Nacional de Defensa Civil, mediante 
los Oficios N°s 3997 y 4067-2019-INDECI/4.0, remite 
un proyecto de Decreto Supremo que autoriza una 
Transferencia de Partidas a favor de la Municipalidad 
Distrital de Ticlacayan para financiar una (01) Inversión de 
Optimización, de Ampliación Marginal, de Reposición y de 
Rehabilitación (IOARR) priorizada en el Acta N° 13 de la 
Comisión Multisectorial del FONDES;

Que, en consecuencia, resulta necesario autorizar 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2019, hasta por la 
suma de S/ 1 511 315,00 (UN MILLÓN QUINIENTOS 
ONCE MIL TRESCIENTOS QUINCE Y 00/100 SOLES), 
del pliego Instituto Nacional de Defensa Civil a favor 
de la Municipalidad Distrital de Ticlacayan, con cargo 
a los recursos del Fondo para intervenciones ante la 
ocurrencia de desastres naturales (FONDES), en la 
fuente de financiamiento Recursos por Operaciones 
Oficiales de Crédito, para financiar una (01) Inversión de 
Optimización, de Ampliación Marginal, de Reposición y de 
Rehabilitación (IOARR) priorizada en el Acta N° 13 de la 
Comisión Multisectorial del FONDES;

Que, de otro lado, el Instituto Nacional de Defensa 
Civil, mediante el Oficio N° 3998-2019-INDECI/4.0, 
solicita la modificación del Anexo N° 1: “Transferencia de 
Partidas a favor de Gobiernos Regionales” del Decreto 
Supremo N° 264-2019-EF, a fin de considerar la inversión 

con código 2443773 “Renovación de cobertura; en el(la) 
EESS Baños - Baños en la localidad San Antonio de Acapa 
(San Antonio), distrito de Baños, provincia Lauricocha, 
departamento Huánuco”, correspondiente al pliego 
448 Gobierno Regional del Departamento de Huánuco, 
dentro de la categoría presupuestal 9002 “Asignaciones 
presupuestarias que no resultan en productos”;

De conformidad con lo establecido en el literales a) 
y c) del párrafo 46.1 y el párrafo 46.2 del artículo 46 de 
la Ley N° 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2019, en la Ley N° 30556, Ley que 
aprueba disposiciones de carácter extraordinario para las 
intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres 
y que dispone la creación de la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios; y en la Ley N° 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto

1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas 
en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2019, hasta por la suma de S/ 90 420 398,00 
(NOVENTA MILLONES CUATROCIENTOS VEINTE MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO Y 00/100 SOLES), 
del pliego Presidencia del Consejo de Ministros, Unidad 
Ejecutora Autoridad para la Reconstrucción con Cambios 
– RCC a favor del Ministerio de Agricultura y Riego, del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, del 
Gobierno Regional del Departamento de La Libertad, de la 
Municipalidad Metropolitana de Lima y de diecinueve (19) 
Gobiernos Locales, para financiar cuarenta y cinco (45) 
intervenciones del Plan Integral para la Reconstrucción 
con Cambios, con cargo a los recursos del Fondo para 
intervenciones ante la ocurrencia de desastres naturales 
(FONDES), de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA: 				    En Soles

SECCION PRIMERA		  :	 Gobierno Central
PLIEGO 	 001	 :	 Presidencia del Consejo de Ministros
UNIDAD EJECUTORA	 017	 :	 Autoridad para la Reconstrucción con 
			   Cambios – RCC
CATEGORÍA PRESUPUESTAL	 9002	 :	 Asignaciones presupuestarias que no 
			   resultan en productos
ACTIVIDAD	 5005970	 :	 Fondo para intervenciones ante la 
			   ocurrencia de desastres naturales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	 Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
     2.4 Donaciones y Transferencias				    295 760,00

FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 3	 :	 Recursos por Operaciones Oficiales 
			   de Crédito

GASTO DE CAPITAL
     2.4 Donaciones y Transferencias				    90 124 638,00
				    --------------------
			   TOTAL EGRESOS	 90 420 398,00
				    ============

A LA: 				    En Soles

SECCION PRIMERA		  :	 Gobierno Central
PLIEGOS 		  :	 Gobierno Nacional
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	 Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
     2.3 Bienes y Servicios				    295 760,00

FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 3	 :	 Recursos por Operaciones Oficiales 
			   de Crédito

GASTO DE CAPITAL
     2.5 Otros Gastos				    172 631,00
     2.6 Adquisición de Activos no Financieros	 15 774 769,00
				    --------------------
Sub Total Gobierno Nacional				    16 243 160,00
				    --------------------

SECCION SEGUNDA		  :	 Instancias Descentralizadas
PLIEGOS		  :	 Gobiernos Regionales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 3	 :	 Recursos por Operaciones Oficiales 
			   de Crédito

GASTO DE CAPITAL
     2.6 Adquisición de Activos no Financieros	 10 870 381,00
				    ---------------------
Sub Total Gobiernos Regionales				    10 870 381,00
				    ---------------------

PLIEGOS		  :	 Gobiernos Locales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 3	 :	 Recursos por Operaciones Oficiales 
			   de Crédito
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GASTO DE CAPITAL
     2.6 Adquisición de Activos no Financieros	 63 306 857,00
				    --------------------
Sub Total Gobiernos Locales				    63 306 857,00
				    ---------------------
			   TOTAL EGRESOS	 90 420 398,00
				    ============

1.2 Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019, 
hasta por la suma de S/ 1 511 315,00 (UN MILLÓN 
QUINIENTOS ONCE MIL TRESCIENTOS QUINCE Y 
00/100 SOLES), del pliego Instituto Nacional de Defensa 
Civil a favor de la Municipalidad Distrital de Ticlacayan, 
para financiar una (01) Inversión de Optimización, de 
Ampliación Marginal, de Reposición y de Rehabilitación 
(IOARR) priorizada en el Acta N° 13 de la Comisión 
Multisectorial del Fondo para intervenciones ante la 
ocurrencia de desastres naturales (FONDES), de acuerdo 
al siguiente detalle:

DE LA: 				    En Soles

SECCION PRIMERA		  :	 Gobierno Central
PLIEGO 	 006	 :	 Instituto Nacional de Defensa Civil
UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	 INDECI – Instituto Nacional de 
			   Defensa Civil
PROGRAMA PRESUPUESTAL	 0068	 :	 Reducción de vulnerabilidad y 
			   atención de emergencias por 
			   desastres
PRODUCTO	 3000001	 :	 Acciones comunes
ACTIVIDAD	 5006144	 :	 Atención de actividades de 
			   emergencia
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 3	 :	 Recursos por Operaciones Oficiales 
			   de Crédito

GASTO DE CAPITAL
     2.4 Donaciones y Transferencias				    1 511 315,00

-----------------
		 TOTAL EGRESOS	 1 511 315,00

==========

A LA: 				    En Soles

SECCION SEGUNDA		  :	 Instancias Descentralizadas
PLIEGO	 190110	 :	 Municipalidad Distrital de Ticlacayan
PROGRAMA PRESUPUESTAL	 0068	 :	 Reducción de vulnerabilidad y 
			   atención de emergencias por 
			   desastres
PROYECTO	 2445803	 :	 Reparación de defensa ribereña; en 
			   el(la) del barrio Piquilhuanca, distrito 
			   de Ticlacayan, provincia Pasco, 
			   departamento Pasco
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 3	 :	 Recursos por Operaciones Oficiales 
			   de Crédito

GASTO DE CAPITAL
     2.6 Adquisición de Activos no Financieros	 1 511 315,00

------------------
		 Sub Total Gobierno Local	 1 511 315,00

------------------
		 TOTAL EGRESOS	 1 511 315,00

==========

1.3 El detalle de los recursos asociados a la 
Transferencia de Partidas, a que hace referencia el 
párrafo 1.1, se encuentra en el Anexo N° 1: “Transferencia 
de Partidas a favor de pliegos del Gobierno Nacional”, 
el Anexo N° 2: “Transferencia de Partidas a favor de 
Gobiernos Regionales” y el Anexo N° 3: “Transferencia 
de Partidas a favor de diversos Gobiernos Locales”, que 
forman parte integrante de este Decreto Supremo, los 
cuales se publican en el portal institucional del Ministerio 
de Economía y Finanzas (www.mef.gob.pe), en la misma 
fecha de publicación de esta norma en el Diario Oficial El 
Peruano.

Artículo 2.- Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 El Titular de los pliegos habilitador y habilitados en 
las Transferencias de Partidas autorizadas en el artículo 
1, aprueba, mediante Resolución, la desagregación de los 
recursos autorizados en los párrafos 1.1 y 1.2 del citado 
artículo 1, a nivel programático, dentro de los cinco (05) 
días calendario de la vigencia de este dispositivo legal. 
Copia de la Resolución se remite dentro de los cinco (05) 
días calendario de aprobada a los organismos señalados 
en el párrafo 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2 La desagregación de los ingresos que 
correspondan a la Transferencia de Partidas de 
los recursos distintos a la fuente de financiamiento 

Recursos Ordinarios, se presenta en el Anexo N° 4: 
“Ingresos”, que forma parte de esta norma, a nivel 
de Tipo de Transacción, Genérica, Subgenérica y 
Específica; y, se presenta junto con la Resolución a la 
que se hace referencia en el párrafo precedente. Dicho 
Anexo se publica en el portal institucional del Ministerio 
de Economía y Finanzas (www.mef.gob.pe), en la 
misma fecha de publicación de esta norma en el Diario 
Oficial El Peruano.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.4 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes 
“Notas para Modificación Presupuestaria” que se 
requieran, como consecuencia de lo dispuesto en esta 
norma.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia los párrafos 1.1 y 1.2 del artículo 1 de esta 
norma no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a 
fines distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4.- Procedimiento para la asignación 
financiera 

Los pliegos habilitados en los párrafos 1.1 y 1.2 del 
artículo 1 de esta norma, deben elaborar y proporcionar 
la información necesaria según el procedimiento que 
determine la Dirección General del Tesoro Público, para la 
autorización de la correspondiente asignación financiera 
por la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones 
Oficiales de Crédito.

Artículo 5.- Refrendo
El Decreto Supremo es refrendado por el Presidente 

del Consejo de Ministros, el Ministro de Defensa y por la 
Ministra de Economía y Finanzas.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 
MODIFICATORIA

Única.- Modificación del Anexo N° 1 del Decreto 
Supremo N° 264-2019-EF

Modifícase el Anexo N° 1: “Transferencia de Partidas 
a favor de Gobiernos Regionales” del Decreto Supremo 
N° 264-2019-EF, a fin de reemplazar el programa 
presupuestal asociado a la inversión con código 2443773 
“Renovación de cobertura; en el(la) EESS Baños - Baños 
en la localidad San Antonio de Acapa (San Antonio), distrito 
de Baños, provincia Lauricocha, departamento Huánuco”, 
por la categoría presupuestal 9002 “Asignaciones 
presupuestarias que no resultan en productos”, conforme 
al Anexo N° 5: “Modificación del Anexo N° 1 del Decreto 
Supremo N° 264-2019-EF”, que forma parte integrante 
de este Decreto Supremo, el cual se publica en el portal 
institucional del Ministerio de Economía y Finanzas (www.
mef.gob.pe), en la misma fecha de publicación de esta 
norma en el Diario Oficial El Peruano.

Para efectos del procedimiento para la aprobación 
institucional, resulta aplicable para el pliego 448 Gobierno 
Regional del Departamento de Huánuco, lo dispuesto en 
el artículo 2 del Decreto Supremo N° 264-2019-EF, a partir 
de la vigencia de este dispositivo legal.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los quince 
días del mes de octubre del año dos mil diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

WALTER MARTOS RUIZ
Ministro de Defensa

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas
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